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Avance de la optimización de la separación longitudinal para aeronaves en espacio 
aéreo continental. Plan de acción. 

Progress of the optimization of longitudinal separation for aircraft in continental 
airspace. Action plan.



Distinguido señor:

Tengo el honor de dirigirme a usted para informarle que durante la Décimo Séptima Reunión del Grupo de Implantación

SAM (SAM/IG/17), celebrada en esta Oficina Regional del 09 al 13 de mayo de 2016, bajo el Asunto 2 de la Agenda

“Optimización del Espacio Aéreo”, los Estados participantes analizaron la conveniencia de optimizar la separación

longitudinal aplicada, reduciendo la misma a 40 NM para aeronaves con capacidad GNSS, como primer paso de la

evolución a separaciones de 20 y 10 NM en el futuro cercano.

En la mencionada reunión, la representación de Chile manifestó la imposibilidad de decidir en ese momento sobre la

mencionada implantación. En ese sentido, me permito consultar a su Administración si tiene una fecha prevista en sus

planes para aplicar la separación de 40 NM a las aeronaves con capacidad GNSS que operan en su Región de Información

de Vuelo (FIR).

La fecha de aplicación que se ha establecido para la gran mayoría de los Estados de la Región es el 13 de octubre de

2016. En ese sentido, mucho apreciaría me pudiera confirmar a la mayor brevedad, si para su Estado será posible

implantar la separación longitudinal de 40 NM entre aeronaves con capacidad GNSS en esa fecha en coordinación con

otros Estados de la Región, o si han planificado una fecha diferente.











• BOLIVIA: Mixed/ Mixto 40 NM y 80 NM

• BRASIL: Completado/ Completed

• COLOMBIA:  nil

• ECUADOR:   nil

• GUYANA: Guyana tiene actualmente cartas de acuerdo ATS que incluyen la
separación longitudinal de 40 NM con los cuatro Estados adyacentes/ACC –
implementadas y operativas. Las discusiones avanzan para 20NM si es
necesario en la futura base de Demanda / Capacidad. Guyana currently has ATS
Letters of agreement that include the longitudinal separation of 40 NM with the
four adjacent States/ACC - implemented and operational. Discussions advance
for 20NM if needed in the future base on Demand/Capacity.



• PERU:  El Estado peruano a la actualidad tiene las cartas acuerdo ATS 
que incluyen la separación longitudinal de 40 NM con dos Estados de 
la región de acuerdo al siguiente detalle. Ver NI.1.1 SAM/IG/27. Peru 
has letters of ATS agreement with two States of the Region, which 
include the 40NM longitudinal separation according to the following 
detail. See IP.1.1 SAMIG27.

• SURINAME:  nil

• VENEZUELA:  El Estado Venezolano en la actualidad  tiene las cartas 
acuerdo ATS que incluyen la separación longitudinal de 40 NM con 
dos Estados de la región de acuerdo a la siguiente tabla: VER NI1.9 
SAM/IG/27. At present, Venezuela has letters of ATS agreement that 
include 40NM longitudinal separation with two States of the Region, 
in accordance with the following table: See IP1.9 SAMIG27.





•Gracias


